
CONCURSO DE TRASLADOS DE PROFESORES DE
ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL, PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS,

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS,
Y PROFESORES Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y

DISEÑO

CURSO 2020/2021

Resolución definitiva

EXCLUIDOS



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 05/05/2021

Página: 2 de

AGENJO CASTILLO,JORGE LUIS

ALFONSO RODRIGUEZ,SOLEDAD

ALVARO HERNANDEZ,DAVID

BARROSO RINCON,M CARMEN

BATANERO GONZALEZ,GUACIMARA

CIURANA TATAY,MARIA DEL PILA

COBO ZARCO,MARTA

COLAS VEGUE,M.ESTHER

DIAZ JIMENEZ,ROSA MARIA

FERNANDEZ MAYA,FRANCISCA

FERNANDEZ ZATARAIN,CARLOS

GARCIA LAMONT,EMMA

GARCIA DE LEANIZ SALCEDO,M. SOCORRO

GIL NIÑO,FRANCISCO

GOMEZ-ESPINOSA PRUDENCIO,M.GEMMA

HERAS HITOS,GEMA MONICA

HERRERO MORENO,ANA MARIA

JAEN DIEZ,HERNAN

JARA PEÑACOBA,PATRICIA

JIMENEZ RODRIGUEZ,GUILLERMO

LARA CERON,JUAN FRANCISCO

LOPEZ PEREZ,EVA

LORENZO SAIZ-CALLEJA,RODRIGO DE

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE JUBILACIÓN
VOLUNTARIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR NO PRESENTAR LA SOLICITUD CONFORME A
LO ESTABLECIDO EN LA BASE QUINTA DE LA
CONVOCATORIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO PERTENECER AL AMBITO DE GESTION DE ESTA
CONSEJERIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****3495

*****1871

*****7918

*****0232

*****8833

*****2321

*****6100

*****4654

*****9404

*****7192

*****8576

*****8027

*****1367

*****1133

*****5855

*****4159

*****8204

*****2893

*****3132

*****9073

*****7833

*****2404

*****0870

Dni

Excluidos
Relación definitiva de participantes excluidos del Concurso de Traslados 2020/2021

Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

B

9



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 05/05/2021

Página: 3 de

MARTIN GONZALEZ,GEMA

MARTINEZ SANTIAGO,LOURDES

MAYOR MOSTAJO,RAFAEL

MERLO MARTINEZ,M.TERESA

MIGUEL GARCIA,FRANCISCO JAVIER DE

MIYARES FERNANDEZ,ALICIA

NIETO PESCADOR,LUIS ANGEL

OLIVERO NAVARRO,ROSA

ORTIZ DE GUZMAN GARCIA,ESTRELLA

PABLO SOTO,AMAYA DE

PEREZ ALONSO,ANGEL

PLAZA RUIZ,LAURA

RELLAN CALERO,FRANCISCO  JAVIER

RODRIGO MASERO,M. ESPERANZA

SANZ LOPEZ,LAURA PALOMA

SERRANO CARREÑO,M. PILAR

SORIANO DEL CASTILLO,CATHERINE

TORRES VILLANUEVA,MIRIAM

VARELA PEREZ,JAVIER

VEGA PASCUAL,ALFONSO

VELA VILLEGAS,FELIPE

VILLAREJO FERNANDEZ,DAVID

ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE EXCEDENCIA
VOLUNTARIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR NO PRESENTAR LA SOLICITUD CONFORME A
LO ESTABLECIDO EN LA BASE QUINTA DE LA
CONVOCATORIA

NO PERTENECER AL AMBITO DE GESTION DE ESTA
CONSEJERIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****2311

*****1253

*****7945

*****6286

*****4093

*****2141

*****3695

*****3543

*****0441

*****7345

*****4471

*****5907

*****1313

*****2346

*****9824

*****4324

*****6050

*****8080

*****7566

*****2863

*****2535

*****2572

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

9



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 05/05/2021

Página: 4 de

ZAPATA CLAVERIA,M.TERESA

PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****0370

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

D
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 05/05/2021

Página: 5 de

ANDRES FERRER,PEDRO MANUEL

ANDRES HERRERO,RUFINO DE

CARRETERO FLORES,SALVADOR

CASAS MARTINEZ,GLORIA

CERDAN ESPARCIA,FRANCISCO JOSE

CORDERO CORTES,LORENZO

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE JUBILACIÓN

206

209

206

225

216

202

A

A

A

A

A

J

Cuerpo: 0591 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION PROFESIONAL

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****9351

*****9269

*****0673

*****7540

*****9165

*****8206

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

9



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 05/05/2021

Página: 6 de

BEJAR HERNAN,FERNANDO

GIMENEZ ROJO,ISABEL

PLIEGO DE ANDRES,BELEN

SANCHEZ CANOSA,PEDRO

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****5310

*****4648

*****7560

*****1160

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

9



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 05/05/2021

Página: 7 de

BARRIOS PERALBO,M. JESUS

CORDON SEGURA,SUSANA

ROMANI LOPEZ,VICENTE

TRIANA PASCUAL,M. ANGELES

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0593 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****0549

*****0724

*****7622

*****3054

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

9



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 05/05/2021

Página: 8 de

AJENJO RODRIGUEZ,JUAN CARLOS

BASELGA CALVO,MIGUEL FRANCISCO

BORONAT GARCIA,JUAN

CARRAMOLINO HERNANDEZ,CARLOS

MENENDEZ GALVAN,JOSE

OLIVARES MORALEDA,MIGUEL

ORTIZ RUIZ,JORGE RAMON

ROMANI LOPEZ,VICENTE

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO PERTENECER AL AMBITO DE GESTION DE ESTA
CONSEJERIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
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Cuerpo: 0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****9381

*****7786

*****3774

*****6639

*****9461

*****3388

*****3906

*****7622

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

9



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad
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Cuerpo: 0595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****5717

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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